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 I. Programar los horarios de consulta de cada uno de los consultorios llevando para ello un libro 
de control para cada actividad; 
 
 II. Asignar a cada médico un consultorio en días determinados verificando que se atienda con 
calidad y eficiencia a los solicitantes del servicio, dando prioridad a las consultas de urgencias y a 
pacientes que procedan de comunidades alejadas; 
 
 III. Verificar que el personal de apoyo cumpla con sus funciones en forma eficaz y diligente, en 
colaboración con el Departamento de Enfermería; 
 
 IV. Corroborar que los expedientes clínicos de cada paciente sean llenados de acuerdo a las 
normas oficiales; 
 
 V. Verificar la disponibilidad de insumos y materiales necesarios para la prestación del servicio 
de calidad; 
 
 VI. Detectar y tratar de corregir las deficiencias encontradas en el servicio informando 
oportunamente a sus superiores; 
 
 VII. Programar los roles de guardias, asignaciones de urgencias y proponer suplencias en casos 
de fuerza mayor; y 
 
 VIII. Las demás que le encomiende el Subdirector Médico, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 21. El Jefe del Departamento de Cirugía tendrá las atribuciones siguientes: 
 
 I. Programar los horarios de cirugía de cada uno de los consultorios llevando para ello, un control 
y registro de programación de cirugías; 
 
 II. Distribuir a los médicos anestesiólogos para que puedan efectuarse los procedimientos 
quirúrgicos programados y de urgencia; 
 
 III. Aprobar y autorizar los turnos de cirugía para cada sala de operaciones verificando que el 
equipo quirúrgico esté completo: cirujano, anestesiólogo y enfermeras; 
 
 IV. Facilitar la atención de urgencias en quirófanos con el fin de prevenir daños al paciente; 
 
 V. Detectar y corregir las deficiencias encontradas en el servicio informando oportunamente a 
sus superiores; 
 
 VI. Coordinar las actividades de los médicos especialistas a fin de que tengan las condiciones 
necesarias para ejecutar sus labores; 
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 VII. Programar los roles de guardias, asignaciones de urgencias y proponer suplencias en casos 
de fuerza mayor; 
 
 VIII. Controlar la calidad del servicio otorgado, resolviendo las quejas de los usuarios en primera 
instancia; y 
 
 IX. Las demás que le encomiende el Subdirector Médico, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 22. El Jefe de Departamento de Enfermería tendrá las atribuciones siguientes: 
 
 I. Supervisar y coordinar el adecuado funcionamiento del servicio de enfermería; 
 
 II. Elaborar roles de servicio para la mejor distribución del recurso humano del departamento; 
 
 III. Auxiliar a la Subdirección Médica en la programación de actividades asistenciales del 
Departamento; 
 
 IV. Integrar al cuerpo de enfermería de manera que se estimule la superación individual y 
departamental para lograr una atención de calidad que redunde en el beneficio de los pacientes del 
Instituto; y 
 
 V. Las demás que le encomiende el Subdirector Médico, el presente Reglamento y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
 Artículo 23. El Jefe de Departamento de Enseñanza e Investigación tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
 I. Implementar programas de educación continua y capacitación de todo el personal de la Oficina 
de Enseñanza, Investigación y Capacitación; 
 
 II. Elaborar un registro de los expedientes del personal para asignar cursos y programar 
capacitaciones en cada una de las áreas operativas del Instituto, en colaboración con el Departamento de 
Recursos Humanos; 
 
 III. Instalar un programa de enseñanza continua para asegurar la calidad en los servicios 
prestados, en colaboración con el Departamento de Enfermería; 
 
 IV. Llevar el control de los cursos y juntas que se lleven a cabo por los médicos especialistas de 
la Oficina de Enseñanza, Investigación y Capacitación, bajo la supervisión de la Subdirección Médica; 
 
 V. Organizar actividades encaminadas a la enseñanza y difusión de la Medicina Preventiva 
Oftalmológica y capacitación continua hacia médicos y público en general; 
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